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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL               

POLICIA NACIONAL 

SECRETARIA GENERAL 

UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, 28 de octubre de 2022 
 

Doctor 

HERVERTH FERNANDO TORRES OREJUELA 

Juez Dieciocho Contencioso Administrativo Oral del Circuito de Cali 

E.    S.    D. 

 

REF. EXPEDIENTE      : 76-001-33-33-018-2021-00212-00 

MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE   : JORGE ANDRÉS ÁLVAREZ LÓPEZ 

DEMANDADO   : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL 

  

JUNIOR CORTES ALZATE, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 94.529.832 expedida en Cali (Valle del Cauca), portador 

de la tarjeta profesional No. 345.003 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, de manera respetuosa, por 

medio del presente escrito me permito presentar ante su despacho 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA encontrándome dentro del término legal: 

 

1. OBJETO Y PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

La parte demandante solicita se declare responsable a la NACION-

MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL se profieran las declaraciones y 

condenas que indicare en la petición de este libelo tendiente a obtener el 

reconocimiento y pago de la indemnización de los perjuicios ocasionados 

como consecuencia de las presuntas lesiones presentadas al señor JORGE 

ANDRÉS ÁLVAREZ LÓPEZ en hechos al parecer presentados el 23 de junio de 

2019 en la ciudad de Cali (Valle del Cauca). 

 

2. DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

AL HECHO PRIMERO: En relación a la profesión u ocupación del señor JORGE 

ANDRÉS ÁLVAREZ LÓPEZ estas no me constan y son manifestaciones no 

probadas. 

 

DEL HECHO SEGUNDO AL NOVENO: Las líneas argumentadas en los hechos 

objeto de esta réplica, son una serie de consideraciones de carácter 

subjetivo y personal consignadas por el apoderado de la parte actora en 

aras de darle sentido a sus pretensiones, estas afirmaciones señaladas por 
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esta defensa se confirman con los siguientes documentos que serán 

incorporados a este proceso: 

 

Comunicación Oficial No. GS-2022-135285-DEVAL del 14 de octubre de 2022 

emanando por el señor Intendente ANDRÉS ARTURO OSPINA OSPINA jefe 

Gestión Documental de la Policía Metropolitana Santiago de Cali, en su 

respuesta previa petición de esta defensa, el jefe de la dependencia citada 

a conocer que, una vez consultados y revisados los diferentes tipos 

documentales transferidos por la Estación de policía El Limonar para la fecha 

del 23 de junio de 2019 en hechos presuntamente realizado en la avenida 

Guadalupe, el grupo de Gestión Documental certificó no haber encontrado 

documentación relacionada con el objeto de la petición. (subrayas propias) 

 

A su paso, mediante oficio No. 01480 del 7 de octubre de 2022 enviado 

mediante correo electrónico, el Honorable Juez HERNANDO REYES CASTRO, 

Juez 145 de Instrucción Penal Militar MECAL comunica que, una vez revisado 

los libros y archivos del despacho no se encontraron registro alguno respeto 

de JORGE ANDRÉS ÁLVAREZ LÓPEZ por los hechos acaecido el 23 de junio de 

2019. (subrayas propias) 

 

Finalmente, la señora Capitán JENNY SOLANGE TORRES LÓPEZ, jefe Oficina de 

Control Disciplinario de Instrucción No. 13 MECAL mediante correo 

electrónico emitido el 27 de octubre de 2022 que, en respuesta a previa 

solicitud de esta defensa, el operador disciplinario informa que, ese 

despacho no adelantó acción disciplinaria judicial por lo hechos ocurridos el 

23 de junio de 2019 en la avenida Guadalupe, donde al parecer y producto 

de un procedimiento policial resultó lesionado el señor JORGE ANDRÉS 

ÁLVAREZ LÓPEZ. (subrayas propias) 

 

Como se puede apreciar en las respuestas citadas en ninguna de ellas 

reposa información que señale que unidades de la Policía Nacional hayan 

participado en algún procedimiento donde al parecer resultara lesionado el 

señor JORGE ANDRÉS ÁLVAREZ LÓPEZ, es claro que dos (2) de las respuestas 

provienen de dos (2) dependencias internas de la Policía Nacional, una de 

ellas es la encargada de adelantar las investigaciones disciplinarias y la otra 

de las investigaciones penales bajo el fuero militar que tienen los miembros 

activos de la Policía Nacional. 

  

AL HECHO DÉCIMO: Se señala que los videos aportados con la demanda 

hacen parte de las distintas clases de documentos tal y como lo expresa el 

artículo 243 del C.G.P 

 

Seguidamente el artículo 244 de la norma ibidem establece que es auténtico 

un documento cuando existe certeza sobre la persona que lo ha elaborado 

ósea a quien se atribuya el documento; para el caso en concreto la 
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autenticidad de los videos portados carece de plano ante la imposibilidad 

de acreditar la certeza de los videos aportados, por el contrario, estos fueron  

obtenidos con la violación al debido proceso. 

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No me consta, son manifestaciones subjetivas 

las cuales no se encuentran documentadas y las cuales no tienen juicio de 

valor pues son encaminadas a las pretensiones de la demanda. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es lo enunciado de acuerdo a los documentos 

anexos a la demanda. 

 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Son manifestaciones subjetivas las cuales no se 

encuentran documentadas y las cuales no tienen juicio de valor pues son 

encaminadas a las pretensiones de la demanda. 

 

 

3. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Manifiesto al honorable Juez, me opongo al despacho favorable de las 

pretensiones consignadas en la demanda, pues por los hechos que 

motivaron el presente caso, es imposible pretender responsabilizar a la 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, debido a que como 

se observa en el plenario, no se han  demostrado todos y cada uno de los 

elementos constitutivos de la responsabilidad extracontractual del Estado – 

Policía Nacional y mucho menos se ha demostrado la supuesta relación de 

causalidad; aunado a lo anterior, podemos decir desde ya, que partiendo 

de las circunstancias planteadas en la demanda que carecen de exactitud y 

pruebas determinantes que sustenten su veracidad, estaríamos frente a 

eximentes de responsabilidad como más adelante me referiré. 

 

4. RAZONES DE LA DEFENSA 

 

El demandante ha edificado sus pretensiones condenatorias argumentando 

que la Policía Nacional debe responder patrimonialmente por los perjuicios 

que alega se le causaron a los familiares de la hoy víctima; de acuerdo a lo 

anterior, me permito formular ante el despacho del señor Juez, lo siguiente: 

 

El Consejo de Estado expresó que, conforme al artículo 90 de la Constitución 

Política, la responsabilidad directa y objetiva, de manera que la parte 

demandante deberá probar la conducta de la Administración activa u 

omisiva, el daño que produjo y la relación de causalidad adecuada entre 

aquella y éste, al tiempo que la entidad demandada solo podrá exonerarse 

demostrando alguna de las causales exonerativas de responsabilidad 

establecidas en la reciente Jurisprudencia. 
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Por lo anterior, la responsabilidad por parte de la Administración en este caso 

de la Policía Nacional está totalmente ausente en los hechos de la 

demanda, afirmación que se complementa con lo argumentado y lo 

probado documentalmente por esta defensa en este escrito. 

 

Se resalta en las respuestas aportadas por parte de las dependencias de la 

Policía Nacional encargadas de ejercer las investigaciones disciplinarias y 

penales dentro de la institución, donde certifican no haber iniciado 

investigación alguna por los hechos citados de manera constante en este 

escrito, aunado a ello el grupo de Gestión Documental señala no tener 

antecedentes administrativos enmarcados en los hechos objeto de 

demanda. 

 

Se tiene entonces que, dentro los hechos fácticos enlistados en la demanda 

no se observan prueba testimonial, documental o pericial que demuestre sin 

lugar a dudas que, la lesión presentada al actor se derivó de la 

responsabilidad de la Policía Nacional. 

 

5. EXCEPCIONES 

 

FALTA DE MATERIAL PROBATORIO 

 

No se aporta, ni vislumbra prueba clara y concisa que permita concluir que la 

Policía Nacional con un actuar irregular u omisivo, haya conllevado a la 

ejecución de un daño antijurídico en contra del señor JORGE ANDRÉS 

ÁLVAREZ LÓPEZ escasa actividad probatoria de la parte demandante, quien 

tenía la obligación de demostrar tanto la existencia del daño alegado como 

la imputabilidad del mismo al servicio. 

 

 

INNOMINADA O GENÉRICA 

 

Por último propongo, en nombre de mi representada, la excepción genérica 

de que trata el artículo 282 del C.G.P., aplicable al caso sub judice por el 

principio de concreción o remisión de normas, como quiera que dicho 

precepto legal faculta al fallador para que de manera oficiosa declare en la 

sentencia, cualquier otro hecho que se encuentre debidamente demostrado 

y que constituya una excepción que favorezca a la institución hoy 

demandada, y que no haya sido alegada expresamente en la contestación 

de la demanda. 

 

 

 

 

 

 



5 
 

6. SOLICITUD: 
 

De manera respetuosa, me permito solicitar ante el Despacho de la 

honorable Juez lo siguiente: 

 

1. Se denieguen en su totalidad las pretensiones de la parte actora y se 

exonere de responsabilidad a la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 

POLICÍA NACIONAL, de conformidad con lo expuesto en el presente 

memorial y los documentos que obran en el proceso, toda vez que se 

observa plenamente la ausencia de responsabilidad de mi representada, 

rompiéndose por completo el NEXO CAUSAL, que debe existir entre los 

hechos expuestos y la responsabilidad del daño causado a la parte 

demandante. 

 

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 168 del C.G.P solicito al Honorable 

Juez rechazar de plano los videos aportados con la demanda, porque es 

un documento obtenido de manera ilícita y con violación al debido 

proceso. 

 

 

7. PRUEBAS: 
 

Respetuosamente me permito solicitar al señor Juez, téngase como prueba lo 

siguiente: 

 

- Comunicación Oficial No. GS-2022-135285-DEVAL del 14 de octubre de 

2022 emanando por el señor Intendente ANDRÉS ARTURO OSPINA OSPINA 

jefe Gestión Documental de la Policía Metropolitana Santiago de Cali. 

 

- Oficio No. 01480 del 7 de octubre de 2022 enviado mediante correo 

electrónico, el Honorable Juez HERNANDO REYES CASTRO, Juez 145 de 

Instrucción Penal Militar MECAL. 

 

- Correo electrónico emitido el 27 de octubre de 2022 proferido por la 

señora Capitán JENNY SOLANGE TORRES LÓPEZ, jefe Oficina de Control 

Disciplinario de Instrucción No. 13. 

 

 

8. ANEXOS 
 

Poder conferido a mi nombre, con sus correspondientes anexos y los 

documentos citados en el acápite de pruebas. 
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9. PERSONERÍA 
 

Solicito respetuosamente al Honorable Juez me sea reconocida personería 

para actuar en el proceso de la referencia, en los términos del poder que me 

ha sido asignado.  
 

 

10. NOTIFICACIONES 

 
 

Las personales las recibiré en la secretaria del despacho o en mi oficina 

ubicada en la carrera 3 No. 24 N-16 Barrio Piloto – 3 piso en la ciudad de Cali; 

correo electrónico: deval.notificacion@policia.gov.co; 

junior.cortes832@casur.gov.co, celular: 3006496232 

 

Del Honorable Juez 

 

 

Respetuosamente; 

 

 

 

 

JUNIOR CORTES ALZATE 

C. C. No. 94.529.832 expedida en Cali (Valle del Cauca) 

T. P. No. 345.003 del C. S.  de la Judicatura 

mailto:deval.notificacion@policia.gov.co
mailto:junior.cortes832@casur.gov.co


Santiago de Cali, 28 de octubre de 2022

JUEZ DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI, HERVERTH FERNANDO TORRES OREJUELA

REPARACIÓN DIRECTA

JORGE ANDRÉS ÁLVAREZ LÓPEZ

76-001-33-33-018-2021-00212-00



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy

























